CONVENIO MARCO DE COLABORACION RECIPROCA
Entre el COLEGIO DE AGRIMENSURA DE LA PROVINCIA DE MENDOZA, con domicilio legal en calle Mitre 317, Segundo Piso, Ala Este de Ciudad, representado por su Presidente Agrimensor Eduardo Enrique Femenia, por una parte y por la otra, la MUNICIPALIDAD DE MAIPU, con domicilio legal en calle Pablo Pescara 190 de Maipú, representado por su Intendente Alejandro Bermejo, convienen en celebrar el presente convenio de colaboración recíproca, que se registrara por las siguientes cláusulas:

PRIMERA: Las partes convienen en celebrar el presente convenio marco con el propósito de brindarse la mayor cooperación recíproca en el desarrollo de actividades conjuntas de conformidad a sus áreas de servicios, proyectos y tareas afines a su principal desenvolvimiento.-

SEGUNDA: Para el desarrollo de las diferentes tareas a que pudiera dar origen el presente convenio, las partes encargaran su ejecución a equipos técnicos y/o profesionales que formen parte de su plantel permanente, debiendo evaluar en la estación oportuna lo referido a costos o gastos que los mismos requieran.-
TERCERA: Las partes acuerdan que los programas de trabajo conjunto para el desarrollo de las actividades y proyectos que se realicen, responsabilidades, mecanismos, plazos, resultados y condiciones, serán elevados a la categoría de convenios específicos de colaboración, los que una vez firmados por sus representantes institucionales se consideran anexos del presente marco.-

CUARTA: Los resultados que se logren a través de los trabajos realizados en virtud del presente convenio, serán de exclusiva propiedad en la Municipalidad de Maipú.-

QUINTA: El presente convenio regirá a partir de la fecha de su firma, manteniendo su vigencia por el término de dos (2) años. Se renovará automáticamente por igual periodo a menos que una de las partes haga su denuncia explicita. Asimismo, podrá ser rescindido antes de su vencimiento a solicitud de una de las partes lo que deberá ser comunicado fehacientemente a la otra con antelación no menos a dos (2) meses.-

SEXTA: En caso de controversia las partes se someten voluntariamente a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de la provincia de Mendoza, renunciando a cualquier otro.-

En prueba de conformidad se firman para constancia y ratificación dos ejemplares del mismo tenor y a un solo efecto.-------------------------------------------------------------------------------------------------------

…………………………………………



…………………………………………

Firma por el Colegio de Agrimensura
Firma por Municipalidad de Maipú
Provincia de Mendoza

